
 

 

 
REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N° 32.- 

 
Siendo las 15:30  horas del día Martes 13 de Junio  del 2017, se da inicio 
a la Reunión ordinaria de Concejo Municipal N° 32 Presidida por el Sr. 
Alcalde titular Don Cristian Peña Morales, y con la presencia de los 
Concejales Aldo Molina Barra, Francisco Yevenes Núñez, Gonzalo 
Recabarren Torres, Carlos Mariñan Venegas, Roberto Chamorro Fernández 
y Darwin Parra Varela.  
 
También está  el Secretario Municipal Don Guido Figueroa Cerda en su calidad  
de Secretario del Concejo.  
  
 

 
Tabla:  

1. Lectura del acta anterior  
2. Lectura de correspondencia recibida 
3. Informe del Presidente del Concejo 
4. Centro Femenino Social Manitos de Ángeles 
5. Citación al Director de Transito 
6. Modificación Presupuestarias Municipal N° 23, 24 y 25 
7. Puntos varios.- 

 
Se da lectura al acta anterior N° 25 de fecha 9 de mayo 2017 la cual se aprueba 
con algunas observaciones que se realizan de inmediato. 
 
Con el objeto de tratar e punto 5 de la tabla Ingresa a la sala Don Gonzalo Carril, 
jefe (s) de Tránsito.- 
 
El Alcalde le recuerda que hay una solicitud de los taxis buses Hanga Roa de calle 
Carrera quienes solicitan demarcaciones y señalización de su espacio. 
 
El Concejal Molina expone que hay algunos acuerdos que seguramente han sido 
comunicados respectos a la demarcación de paraderos de taxis de calle Pérez, 
además de ciertas inquietudes de algunos vecinos de calle Juan Antonio Ríos y 
calle Blanco Encalada que los camiones que circulan en la noche producen ruidos 
molestos, además de contaminación por malos olores. 
 
Don Gonzalo Carril expone que tiene informes del Puerto de Lebu, en que la 
estadística es de 23 camiones promedio diarios en abril y 12 diarios en el mes de 
mayo. 
 
El Concejal Yevenes expone que por el tránsito nocturno provoca mayor vibración 
en las casas, además de la rotura de rejillas metálicas y soleras en las esquinas 
en que doblan, y consulta si se puede restringir el transito nocturno.-  A lo cual don 
Gonzalo expone que cree que no tenemos facultades para restringir el transito 
nocturno. 
 
Además el concejal Yevenes expone que los Camiones que vienen a descargar en 
el supermercado A-Cuenta no respetan los horarios de descarga que se les 
estableció. 
 
Respecto a las demarcaciones se comenzará a hacer en la próxima semana,  y 
será con pintura de alto tráfico solamente, que dura tres meses, no con termo 
plástica, pues es ,de alto costo, por ser recomendado su uso, se acuerda postular 
un proyecto para comprar pintura termoplástica. 
 



 
HOJA N° 2 DEL ACTA N° 32 DE FECHA 13.06.2017. 

 
Se acuerda que los cortejos fúnebres pasen por el puente viejo pero solo con la 
carroza y un vehículo adicional. 
    
El Concejal Recabarren solicita que se repinte la señalización de Andrés Bello  
con el sector donde está la Escuela de Lenguaje a la entrada de Lebu. 
 
Se expone que también hay solicitudes de reductores de velocidad en calle 
ferrocarriles del estado, sin embargo hasta el momento no hay  ningún accidente 
en esa calle. 
 
El Concejal Chamorro expone también el tema de las paradas de colectivos en 
calle Pérez. El Alcalde expresa que la solución es prohibir el estacionamiento en 
calle Pérez, y eso lo vamos a hacer cuando se ejecute el proyecto de 
mejoramiento de calle Pérez.- El Problema es que los vecinos de esa calle van a 
reclamar pero se tendrá que explicar las razones de esta medidas. 
 
En otro caso se estima que calle Covadonga debe tener un solo sentido de 
transito, y debería ser hacia el oeste, igualmente con la calle Pedro Lagos y calle 
Prat tener sólo sentido hacia el este hasta la calle Juan Antonio Ríos. 
 
Respecto a la calle Dr. Orellana, donde está el Hospital se opina que cuando salga 
el Hospital y funcione solo el consultorio Lebu- Sur, se podría definir el sentido del 
tránsito de norte a sur. 
 
Sin más que agregar se retira de la sala Don Gonzalo Carril, Jefe de Transito (s)            
  
En otro tema se aprueban las subvenciones para la actividad del año nuevo 
mapuche o Wetripanto, de la siguiente manera: 
 

• Mesa Comunal del Pueblo mapuche urbano…………………..$  600.000.- 
• Mesa territorial de Asociaciones Lavquenches de Lebu……...$  600.000.- 
• Mesa territorial de Comunidades Lafkenches Leufu de Lebu...$  600.000.- 

 
En el punto 6 de la tabla se aprueban las modificaciones presupuestaria n° 23,24 y 
25, que dicen relación con el saldo inicial de caja: 
 

  
Modificación Presupuestaria N° 23:  

 

 

CUENTA  DENOMINACION CUENTA DE GASTOS (AUMENTA) MONTO   $ Area de 
Gestión 

215.31.02.004.001.118 Const.80 mts. Aceras Trancalco Bajo 13.989.225 01 

215.31.02.004.001.119 Const. 60 aceras J. A. Ríos y Pob. Isabel Riquelme 9.236.700 01 

215.31.02.004.001.120 Mej. Area verde e Imp. Juegos Inf. Sector Norte  9.216.973 01 

215.31.02.004.001.121 Imp. de Juegos Sector Trancalco Bajo 9.275.180 01 

215.31.02.004.001.122 Mej. Area verde y equipamiento Sector Costanera 2.557.138 01 

215.31.02.004.001.137 Areas Verdes, mob. En dif. Sectores de la Comuna 392.687 01 

215.31.02.004.001.138 Pintura sede Vecinal Pob. Bernardo O”Higgins 1.140.270 01 

CUENTA DENOMINACION CUENTA DE INGRESOS (aumenta) MONTO   $ 

115.15 Saldo Inicial PMU 54.644.668 

 TOTAL CUENTA DE INGRESOS (aumenta) $ 54.644.668 



 
 

HOJA N° 3 DEL ACTA N° 32 DE FECHA 13.06.2017.   

215.31.02.004.001.139 Pintura Sede Vecinal Pobl. Enrique Weiss 2.527.260 01 

215.31.02.004.001.140 Pintura Sede Vecinal Pobl. Salvador Allende 2.577.677 01 

215.31.02.004.001.141 Pintura Sede Vecinal Pobl. Antonio Rebolledo Sect. Norte 580.150 01 

215.31.02.004.001.166 Pintura Sede Vecinal Los Filtros N°16 859.478 01 

215.31.02.004.001.170 Mej. Plazoleta Pobl. J.J. Pérez Sector Norte 2.291.930 01 

 TOTAL CUENTAS DE GASTOS (AUMENTA)                     $ 54.644.668  

 

2.- Por Ingresos externos al municipio proyecto PMU. 

 

 

 

 

 

 

 

  
Modificación presupuestaria N° 24:  

 
CUENTA  DENOMINACION CUENTA DE INGRESOS (AUMENTAN) MONTO   $ 

115.13.03.002.001.125 Const. 80 mts. De aceras sector Trancalco Bajo 68.050 

115.13.03.002.001.126 Const. 60 mts. Aceras calle Juan A.Ríos y Pobl. Isabel Riquelme 52.470 

115.13.03.002.001.127 Mej. Área verde e implementación juegos infantiles Sector Norte 45.764 

115.13.03.002.001.128 Implementación de juegos infantiles sector  Trancalco Bajo 49.705 

115.13.03.002.001.129 Mejoramiento área verde y equipamiento Sector Costanera 29.133 

115.13.03.002.001.144 Mej. Area verdes, mobililiario en diferentes sectores de la Comuna 13.597 

115.13.03.002.001.145 Pintura sede vecinal Población Bernardo O”Higgins, Sector Norte 12.901 

115.13.03.002.001.146 Pintura sede vecinal Población Enrique Weiss 24.175 

115.13.03.002.001.147 Pintura sede vecinal Población Salvador Allende 14.434 

115.13.03.002.001.148 Pintura sede vecinal Población Antonio Rebolledo Sector Norte 8.501 

115.13.03.002.001.173 Pintura sede vecinal Los Filtros N°16 74.479 

115.13.03.002.001.177 Mejoramiento plazoleta Pobl. José J. Pérez Sector Norte 112.924 

115.13.03.002.001.182 Pintura sede vecinal Camaron N°17 1.582.323 

115.13.03.002.001.183 Pintura gimnasio Lebu Norte, Sector Norte 1.004.446 

115.13.03.002.001.185 Pintura Complejo Gastronómico Sector Costanera 1.650.503 

115.13.03.002.001.186 Pintura muros de contención en calle Saavedra y Camaron Viejo 1.014.824 

 TOTAL CUENTAS DE INGRESOS (AUMENTAN)                     $ 5.758.229 

 

CUENTA DENOMINACION CUENTA DE INGRESOS (aumenta) MONTO   $ 

115.13.03.002.001.256 Construcción Multicancha  Villa San Pedro 58.180.234 

 TOTAL CUENTA DE INGRESOS (aumenta) $ 58.180.234 

CUENTA DENOMINACION CUENTA DE GASTOS (aumenta) MONTO   $ Area de 
Gestión 

215.31.02.004.001.249 Construcción Multicancha Villa San Pedro 58.180.234 01 

 TOTAL CUENTA DE GASTOS (aumenta) $ 58.180.234  



 
HOJA N° 4 DEL ACTA N° 32 DE FECHA 13.06.2017. 

 

CUENTA  DENOMINACION CUENTA DE GASTOS (AUMENTAN) MONTO   $ Area de 
Gestión 

215.31.02.004.001.118 Const. 80 mts. De aceras sector Trancalco Bajo 68.050 01 

215.31.02.004.001.119 Const. 60 mts. Aceras calle Juan A.Ríos y Pobl. Isabel Riquelme 52.470 01 

215.31.02.004.001.120 Mej. Área verde e implementación juegos infantiles Sector Norte 45.764 01 

215.31.02.004.001.121 Implementación de juegos infantiles sector  Trancalco Bajo 49.705 01 

215.31.02.004.001.122 Mejoramiento área verde y equipamiento Sector Costanera 29.133 01 

215.31.02.004.001.137 Mej. Area verdes, mobililiario en diferentes sectores de la Comuna 13.597 01 

215.31.02.004.001.138 Pintura sede vecinal Población Bernardo O”Higgins, Sector Norte 12.901 01 

215.31.02.004.001.139 Pintura sede vecinal Población Enrique Weiss 24.175 01 

215.31.02.004.001.140 Pintura sede vecinal Población Salvador Allende 14.434 01 

215.31.02.004.001.141 Pintura sede vecinal Población Antonio Rebolledo Sector Norte 8.501 01 

215.31.02.004.001.166 Pintura sede vecinal Los Filtros N°16 74.479 01 

215.31.02.004.001.170 Mejoramiento plazoleta Pobl. José J. Pérez Sector Norte 112.924 01 

215.31.02.004.001.175 Pintura sede vecinal Camaron N°17 1.582.323 01 

215.31.02.004.001.176 Pintura gimnasio Lebu Norte, Sector Norte 1.004.446 01 

215.31.02.004.001.178 Pintura Complejo Gastronomico Sector Costanera 1.650.503 01 

215.31.02.004.001.179 Pintura muros de contención en calle Saavedra y Camaron Viejo 1.014.824 01 

 TOTAL CUENTAS DE GASTOS (AUMENTAN)                     $ 5.758.229  

 

  
Modificación Presupuestaria N° 25:  

 

 

 

CUENTA  DENOMINACION CUENTA DE GASTOS (AUMENTA) MONTO   $ Area de 
Gestión 

2152102001001 Sueldos base – personal a contrata 15.000.000 01 

2152104004 Prestaciones de ss en prog. Comunitarios 70.000.000 04 

2152202002001 Uniformes 4.000.000 01 

2152204001999 Otros – materiales de oficina 5.000.000 01 

2152204012 Otros materiales, repuestos diversos 1.000.000 01 

2152204010001 Administración central 8.000.000 01 

2152205999 Otros – servicios básicos 20.000.000 01 

2152206999 Otros – mantenimiento y reparaciones 3.500.000 01 

2152207999 Otros – publicidad y difusión 4.000.000 01 

CUENTA DENOMINACION CUENTA DE INGRESOS (aumenta) MONTO   $ 

115.15 Saldo Inicial  257.473.299 

 TOTAL CUENTA DE INGRESOS (aumenta) $ 257.473.299 
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2152208001002 Aseo domiciliario 10.000.000 02 

2152208999 Otros – servicios generales 5.573.299 01 

2152209002 Arriendo edificios 15.000.000 01 

2152209003 Arriendo de vehículos 21.000.000 01 

2152209999 Otros – arriendos 7.000.000 03 

2152210002 Primas y gastos de seguros 1.000.000 01 

2152403090001 Aporte año vigente  4.000.000 01 

2152403101001 A educación 15.000.000 01 

2152904 Mobiliario y otros 5.000.000 01 

2152905001 Máquinas y equipos de oficina 400.000 01 

2153102004003024 Cuadrilla emergencia Polifuncional 33.000.000 01 

2153303099002 Sercotec 10.000.000 01 

  $257.473.299  

 

 

• Se expone que llegó recién un informe del Depto. Jurídico en que dice que 
la Asignación de don Juan Díaz, del depto. de Salud no correspondía 
pagar, además hay una presentación en Contraloría y como esto fue un 
acuerdo de Concejo propone que se revierta desde hoy el acuerdo, esto es, 
que no se continúe pagando esa asignación a Don Juan Díaz Arancibia. 

En informe del Sr. Alcalde: 

El Concejal Chamorro expone que el problema es que la Asesora Jurídica               
- Marlene Melita Vinett - anteriormente había dicho que esto era legal  y nos 
recomendó  hacerlo de esa forma, por eso se hizo y ahora nos está dejando mal 
parados.  

El alcalde informa que ya se decretó la realización de un sumario.- 

• En otro tema se informa que hay una invitación al XXXV Comité de 
Integración Región de los Lagos, en la Provincia de Neuquén, en Argentina, 
corredor Bioceánico. 

Se acuerda que todos los concejales que puedan participar,  asistan, además del 
Alcalde.      

• Se expone que con la Junta de Vecinos de Pehuén se acordó enviar un 
oficio a Vialidad, solicitando mayor señalización en el sector  y reductores 
de velocidad. 

Se da término siendo las 19:00 horas  

 

1. Se aprueba el acta 25. 

Resumen de acuerdo: 

2. Se acuerda postular un proyecto para compra de pintura termoplástica. 
 
 



 
HOJA N° 6 DEL ACTA N° 32 DE FECHA 13.06.2017. 

 
3. Se acuerda que los cotejos fúnebres pasen por el puente viejo pero sólo 

con la carroza y un vehículo adicional. 
4. Se aprueban subvenciones de 600.000 a cada una de las 3 asociaciones 

indígenas que lo requirieron, para la celebración del We Tripantu o año 
nuevo mapuche. 

5. Se aprueban las modificaciones presupuestarias Municipales N° 23,24 y 25. 
6. Se acuerda que no se continúe entregando o cancelando la Asignación 

Especial transitorio al jefe del DAS, Don Juan Díaz Arancibia, establecida 
en el Art. 45 de la Ley 19.378. Y que había sido aprobado en reunión 8 del 
05.01.2017.    

7. Se acuerda participación del alcalde y concejales disponibles en XXXV 
Comité de Integración Región de los Lagos, en la Provincia de Neuquén, en 
Argentina. 

 

 

 

CRISTIAN PEÑA MORALES 
                ALCALDE 
                                                                             ALDO MOLINA BARRA 
                                                                                       CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 
FRANCISCO YEVENES NÚÑEZ 
                CONCEJAL 
 
                                                                      GONZALO RECABARREN TORRES 
                                                                                           CONCEJAL   
 
 
 
 
 
CARLOS MARINAN VENEGAS 
                  CONCEJAL 
 
 
                                                                  ROBERTO CHAMORRO FERNÁNDEZ 
                                                                                          CONCEJAL 
 
 
DARWIN PARRA VARELA 
              CONCEJAL 
 
 
 
                                                                 GUIDO H. FIGUEROA CERDA 
                                                                    SECRETARIO MUNICIPAL          
 


